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Cacia a?ío que trascurre viene á comprobar las ventajas de 
las instituciones políticas que rijen á. la república. Si los mismos 
contribuyentes no designaran los impuestos á que quieren su­
getarse; si no hubiera de darse 'á los apoderados del pueblo 
cuenta exácta i comprobada ~Í'e l N~fiaimiento de los tributos pú­
blicos i de la invp. rsion -que habian decretado de antemano, i si 
la responsabilidad no pesara sobre 108 encargados de dirijir 101 

diferentes ramos de la hacienda nacional , - UD sistema de espolia­
ci n i de violencia, reemplazaria bien pronto á los beneficios del 
g o bierno representativo. 

Grato fuera para el ejecutivo proponer en esta ocasion, que 
5e aliviara á los gl'anadinos de algunas de las contribuciones que 
encadenan su industria i disminuyen 1>1lS rentas i sus comodida­
des; pero sus productos bastan apenas para las exijencias del 
lervicio público, i cuantiosas deudas g'l'avan al tesoro nacional, 
en cuyo relijioso pago, están comprometidos el honor de la re-
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( 2 ) 
pli blica i su propio bien - estar ; p ero: si aun no le es osíbTe 
p roponer una diminucion en los im puestos, tampoco tiene que 
pasar por la pena de pedir su au ento ó la creacion de otro~ 
nuevos, no obstante la qu e su frieron los i gresos en el último 
año económico. La paz de qU 3 disfruta la república i sus ins­
ti tuciones bienhechoras, despiertan por todas parles el espíritu 
de empresa: la ag ricult ura ·com ienza á levant arse de su pasada 
postracion, i la industria se hace cada dia mas activa é il ustrada. 
Bajo ci rcu n~tancias tan propici as, no deberá reputa rse como un 
sueño del patriotismo, la esperanza de que , p resid iendo á los 
actos del cong reso i á las órdenes del ej ecut.ivo, nn · espí ritu de 
l evera economía, pueda la nacion, en una é poca no muí lejana, 
cubrir sus erogaciones in te rnas, p ag ar con pu ntualidad á los 
acreedores estranjeros, i recojer el pre rr. ío que se debe á la 
prndenci a, á la buena fé i al puntual cumpl imiento de los em­
peños públ icos. 

/ 
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SECCION l." 
Cuenta 'eneral del téS01'O en el último a fta económi~o, i 

presupuesto ~e gas~os pa~'_a, ,!JI d e 1838 á 1839. 

EXISTENCIA D E LA. CUI¡;NTA ANTERIOR , 

1:: 11 tabaco en especie , 
En pag'arés d e adu anas 
En ídem en la teso rerí a del 
'En cartas sobrantes 
EQ .linero efea tivo 
En pagaráew de tabaco 

Chocó 
" 

" 

" 

liIIPORIK os: LU C:ONTRIJll:CIONl<S , 

Adua nas por ramos 
nacionnle. 

P ed ÚC f .e lo d e­
yuelto por cobra, 
do d e mas por 
importacion 

P or alcabala 
P or tonelada! 
O . dúeese igual-

mente el impor , 
te de lo. pagaré • 
• ::<istentes en la. 
cu enta del añn 
anteriOI', por es t al' 
l'argado en la. 
pri mera pal' t ida 
d exbtencia!, 
cuyo valor ea, 
el de 

Correos 
T('sorel'iai , 
Cas .... de moneda 
Tabaco 

" 

, $ 11 ,438 " 1 
15,986 " ~ 

73 ~ ~ 

$ l 1J06,291 3 " 

305 .32.'> 7 t $ 332,823 5 t 
L iquido 673,467 5 i 

79,956 3 .. 
657,939 .. :t 
114,762 6" 
666,446 6 i 

1m] orte total, legun el documento núm, 1. o , $ 2.11/1:','i72,.'>" 

$ 374,56'1 " " 
274,224 2 ~ 

31,101 5 .. 

" 2,802 2 ~ 
334,969 4 " 
24,526 .... 

J,O<&2,185, ~ ! 
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, ,$ 1,¡UQ,m S ! :l'e8oreri~ 
Correos 
Tabacos 

'1 43,72~ 1 i 
" 444,224 5 ~ $ 2,298.346. 8 " 

D iferencia entre el prouucto de 
- In contribuciones i 109 p~reso9 $ 105.713. (1 • • 

-~ 

Total existencia en 31 de agosto de lSS7, $ 
E n tabaeo en especie , $' 363.727 7 ! 
En pagarés d.. tabaco 30,520 " " 
E h idem de aduan as 259.384 2 1 
'fln cartas sobrantes, 3.017 1 ~ 
En pagal es de tesorerias, 4,105 5 i 
En documento. de la tesoreria 

de Panamlt no datados , 7,602 6 l 

En dinero : 
En la casa de moneda de 
llogot á incluso el 

668,358 " ! 

valor de las pastas, 
~n la de Popayan id. 

, $ 134,952. 7 ! 
id , 67,773.2 " 

Jen las factorias i 
auministraciones 

de t abacos , 
E n las te¡ orerias 
~n via de unas ti 

otras tesorerias 
~n las administra-

ciones de correos 
~n las aduanas 

Deducese : ror existe ncia de 
I a cuenta de ra­
mos aj enos, docu-

, 52,391. 1 ;\ 
,245,308" " 

I 48,065 3! 

3,2387 'i 
3,417 4.-1 

------
545,147. 2 " 

inento núm. 3. 0$ 48,430 5 f 
Por suplementos a la 
: .rebla de tabacos 

en el alío d. la 
cuell.ta 228,663 " -1277,093 6 " $ 268,053 4. " 

:F'~i5t9~ci~ e~ 31 de ¡¡.gO.IO de 1831 , , $ 936,4<11 4 ! 

/ 
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(5 ) 
.l¡'roducto de las contribucione9 en el alto econó-

mico de 1935 á 1836, ,. 
Id. en el ailo econ6mico de 1836 á 1831 , 

$ 2,517,044 4 ~ 
2, 192,572 5 ~ 

Disminuc inn '. 324,47l 7 ~ 

El precedente cuadro d(;muestra qne los ing resos posi liv<?s 
del año a~cell dieron á 2. 192.572 pesos 5 reales, i q\l e habiend? 
al canzado los egresos á 2 .'298.346 pesos 3 rea l e~, ubo nna dife: 
rencia de 105,773 pesos 6 rea le.< , que f ié cltbierta ce la exis­
tencia qlie resultó en 31 de agosto de 1836; i si endo · ésta d~ 
.1,Ocl2, 185 pesos 2 {- reales, solo ql1eda l'olJ El i' istentes !:l.36.4 11 pes.os 
4 ~ reales en 31 de ago ~l to de l 837. 

El presupuesto de gastos p'ara la s€)cretaria del ínter 'o r i 
re laciones esteriores alcanza á - 487,649 7 {-

El de la secretaria de guerra i ln a~jn~. á 1,46~,826 " i-
1 el da hacienda, á 935,958 1 + 

2 ,893 ,43-1 1 {-

,La sUma an'terior, que ,Ífunca será erog ada en s.u totalidad, 
i ménos, si el congreso, como el ejecutivo lo espe ra, le auto riz , 
para omitir aquellos gastos que no sean ne~esarios para el ser·· 
. icio público, debe ser cubierta con los i ngreso~ de las co ntri -:­
bnciones, que probablemente serán mayores que los del último 
alío, ó cnn parte de la cantIdad que se ha dado como ex isten te 
e l postrero de agosto de 1837. 

La disminucion que han sufrido las rentas públ icfls 0 11 el 
ño á que se refiere la cuent(J , com parativamente á las del año 

económico anterior, hace necesaria la esplicacion de los mo ti vos , 
fllle, á juicio del ejecutivo, han influido en semejante resulta( o. 
A l e fecto, me contraeré solamente á aquellas ren tas q ue s n las 
productivas, ó á aquellas en que es mas conocida la causa d e ~ 

decremento. ' 
Las vacantes mayores i menores ascendieron en el añ.<? 

económico de 1835 á)836, á 25,504 posos, i en el d e 18 o á. 
1137 ~ 6,241 pesos, i la diferencia de 1. 9,263 debe atri hui rse { 
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la precisa Hcn t ualidad de este ramo, i á que los ingresos d. 

)a rent!l d d i~zmos del a rzopispaJo e han verificado en la 

t esoreria de hacienda de Bogotá, desp ucs de l año económico, 

aunque ya e taban reca udados por la teso reria de diezmos. 

EllO por cj enjo sobre las rentas muni cipales figuró e n 3 1 

ptl agosto de 1836, po r 1.636 pesos , i estingu,ida por la lei esta 

'contribucio n, no pudo dar ingreso alguno á lai rentas naciona· 

I ~s en 1837-

El de la de diezmos en.la primera ~poca, fué d e 57,054 pesos, 

i en la segunda de 2~,607. La diferencia d e 24,447 pesos consisto 

en que la t eso reria provincial de hacienda de Bogotá, no pud 

ca rgarse sino despues del año económico, de un ingTeso q ue 

fi gu rará ep la cuenta del presente, apesar de que la teso re ria d", 

diezmos ya lo hubiese' recaud ado. 

En el año económico de 35 á 36 hubo un cargo por espolio~ 

de 3,535 pesos , i en el de 36 á 37. no se ha en terado cantidad 

a lguna pOI' este ramo de la h acienda nacional. 

El descuento sobre s ~e l dos de los empleados produjo en ht 

primcra época 17,792 pesos, i en la segunda 16,0-10, porque en 

ésta solo alcanzó á nueve meses el pago de la co ntribucion, dej and · 

por lo mismo noa difere ncia de 1.752 pesos. 

La renta de aguardientes habia producid o 99,980 pesos, i 

ahora solo alcanzaro n sus rend imientos á 97,302. E l déficií 

cansí, le , ademas de la de moralizacion de es ta renta que cre e o­

cada d ia , en el t emor de los patentados de que, " erificado e l 

desestanco, ~e disminuyan los provechos de s u industria. 

Las nd uanas produjeron lIquidamente en e l pri mer año d _ 

la comparacion que se va h aciendo, 907,111 pesos, i 673,467 pese 4 

r ea les en el seg undo. La diferencia de 233 ,643 pe50s 4 r eales 

d ebe .atribuirse á que el bloq uéo de n Uestros puertos por 1(1 

fnel' zas na vales británicas, alejó de ell es e l comercio: á que r -

tablecido el órdcn constituciona l i la confianza en Venezuela, se 

t.li rijieron á aquella república muchos b uques , que, d estil1ado ~ 

antes {l el\:¡, vi sitaro n nuestros puertos en t i alío econó mico 

jepni l.ado ~l 31 de 3g-0~tO d e 1 36 i i á los progresos del ('on tra-
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( ¡ ' ) 
bundo pOI' falta J e mllrina de g nerrn que deficllua n1\ e~[ ¡'as co la 

protej u e l come rcio legal. 
La re nt n do co rreos produjo !)Q ,374 p'e ~o s , i ahora so ln ba 

rend ido 79,%ü, L a diferencia J e ]0,4 18 ba consistidu en la li­
be rt ad q ue concedió la lui ' los particul a res pa ra re mitir u co r­
respondencia si n la i ntervenci on de las ud mi lI is traeion es de cor reo, ,, 
I mA S q IIe e ll e to, e n In di~ mi n u cion del ramo de encomiendas, 
ocasionada por la ci¡'cnnstaneia de qu e e l prod ucto de las barras 
de oro de A ntioqnia que vienen á esta casa de moneda, reg r é! 6a. 
:l hora en onzas , cua ndo án tes se hacia e l reto rno eomunmenta 
6n monedas de pl ata : en 13. t ras lacion de una parte de los fondo 
~Ie los comercian tes de unas Ú ot.ras provinci,ls por medio de 
libranzas de las tesorerias nacionales, i en e l pago hecho por In 
co nuuccion i J evolucion de varios e fectos para el servicio de l 
E. tado, 

L as ulil iJades de moneda habi an alcanzad o á 12 1,300 posos ¡ 
i !lU el último alío solo llegaron á 114,762 r esos, dej ando una 
diferencia en contra por 6,538 pesos. N ace cs to de l h urto ej e~ 
clltado e n la casa d Bog'otá, cn qu e se perdi ero n 16,752 peso! ; 
de modo qu c, si é l no huuiel'a tenido Jug ar, las utilidades 11,· 
brian cxed ido á las anteriores en 10,214 pe os. 

1 las J e t tabaco bab'un alcanz ado á 73 1,0 15 pesos, j ahora 
produj e ron 666,44 6. L a dife rencia de 64 ,56'J pesos procede de 
la qu e ha habido en las ventas para la esportacion, Las u~il l ­

dadcs de usta re nta en el consumo inte rior han aumentado , 11 

e l último tiempo, en 14,209 pesos 2 ~ reales, ape!ar d o que la. 
lei de ), '-' do junio de 1836 rebajó el p recio del j é nero el 
2," i de 3,a en var ias provincias, i que por esto so han aU!l1 en ta o 
Jos cos tos de trasporte~ , on razo n de que en ~lfl Ul is mo vol úmen 
se ha d i ~ll lint1ido el r alor. 
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D EL OR EDITO DE L A NtlEVA GRANADA . 

Crédito eaterior. 

El Congreso fl1é informado en sus sesiones del a~o último, del 

re ildimiento que habian tenido hasta fin de e nero del mism!', lo! 

fondos apli cados por el 'a rticll lo '2. o de la lei de 27 de mayo 

de 1836, para pag'o de los intel'eses de la deuda este rior_ Aq uel 

in forme se cont rajo al producido de la octava parte de lo, dere­

chos de importacion de mercancías en los pue rtos de la repúbhca, 

que es sin duda el fondo positivo de que puedo dar una cuerlta 

exácta. por el año que ha trascurrido. 

Las aduanas remiferon, i la tesoreria je­

Beral ha recaudado desde 1. o de setiembre de 

1836 hasta 31 de agos to de 1831, la suma de 

El ingreso por el mismo ¡-amo de las 

aduanas de Pasto i Portobelo hasta fin de sé-

tiembre, de la de Chagres hasta octubre, de 

la de Panamá i Santamartn hasta no viembre 

i de las de Buenaventura, €artageha, Cúcl1ta, 

Riohacha i Tumaco hasta éliciembre del año 

anterio r, ha sido de 

Suma $ 

63.8t3. 7 -} 

18.261. 2 " 

81.585 . 1 -} 

En cumplimiento del decre to lejislativo de 29 de mayo de 

1837, estos fondos, segun han ido ingresando en la tesoreria 

.leneral, se han red ucido á moneda de oro, i el ejecuti 'o ha 

tenido la satisfaecion de remitir á Lóndres, en enero de e6te 

año, la suma de 60.000 pesos en onzas del cuño de la Nueva 

Granada para depositar en el banco nacional de Inglaterra, con­

forme se dispuso por el artículo 5. o de la citada leí de 27 de 

mayo de 1836. Los acreedores estranjeros han empezado, pues, 

Íl recibir pl'uebas prácticas de la buena fá IOn que la N lleTa 
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( \) ) 
G ra¡,ada cle!ea. llena.ru! e-omptómetlmlentos i e~tablecel su 
crédito en cuanto lo permitan sOs recursos. El gobierno confie. 
en que las remi!iones sucesivas que se hagan, i la exácta i fi el 
aplicacion de lQ3 fond"as que se han desti nado, 6 en adela nte Be 
destinen, para la deuda estertor, nos cond ucirán ,ll aquel re~ulwuo 
an necesario á nuestra importancia nacional. 

I.Ja suma de que acabo de (lar cuen ta ha . tenido esta d is-
t ribucion: 

Por premios de cambió de moneda 2.m.i7. 
Remitido á. Inglaterra 00.000. 
Gastos de fletes , scgure &c. de e&t a ,can tida.d .414. 6 ,~ 

E xistencia en la te s&reri~ jerJoral en ' de 
febrero último 18.132. 7 ~ 

8P85 1 + 

Sensible es cíerbment.e que, á los rendimientos del ramo de 
que procede la suma anterior, no pueda agregarse ~a mitad de l 
sobrante en num~rario de las rentas nacionales, qlle la citada lei 
aplicó tambien para el crédito esteriot; peTO vosotros hubcis 
visto, i los acreedores tienen un documento jrrstificat ivo en In. 
cuenta j eneral del tesoro de que he ha blado en la s~ ccion pre­
cedent e, que,léjos de habe'r resu ltado sobrante, hubo un déficit CaD "' 

siderable á}l n de agosto de ]837, Motivos hai para esperar que D O 

9ucederá lo mis mo en el presente año económiC'o, i que sea mas 
satisfactorio el informe que se dé al Congteso en sllS'Sesiorres de I ~39 . 

El tabaco sobran te en el ültimo año económico, destinado 
para la deuda esterio;', des pues de provisto el conSUlllO interior, 
ha sido el sig'uiente : 

De 1.a 
a. l b. 

De '2 .a 
a. lb . 

En la fa ct ¡' ia de A mbaleroa " J ' " • • 49.933 . 
E n Ja d e l'almira. . 13.779 ,1 á 16 6 " 
En la de Ji ron . . 928 -" " . 11.8'19 1 -} 

De 3 .n. 
a. lb . 

" JI." 

J' J O , ~ 

7.766 j 7 

14.707 1 ,, - 62 .268 7 +-7.756, 17 

2 
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De conformidad con 1&8 órdenes del Ejecutiv , la dí recelen 

jenaral de la renta ha espedido las suyas para la venta del es­
presado sobrante, i aunque se ignora su r~sultado respecto del 
de las factorias de Palmira i Jiron, es de presumine, que suceda 
]0 mismo que con el de Ambalema, que no ha encontrado 
compradores. De modo es, que hai fundados motivos para temer, 
que, por ahora, no pueda aplicarse á los fondos del crédito es­
terior lo que les señaló la lei por el tabaco sobrante en la~ fac­
torias al ñn del año econó mico. 

No ha llegado alm el caso de que E'll1piE'ce á te ne r su 
aplicacion en favor de la deuda esterior, el producido de la octava 
parte de los derechos de importacion que hoi se paga en docu­
mentos de la deuda flotante, porque ésta no ha sido esting·uida. 
Dependiendo de la voluntad de los introductores el presentar 
en las aduanas de la repú.blica, los documentos de esta c.lase qu~ 
han sido radicados en ellas, no puede saberse con certeza cual 
es la suma que falta pOi' pagarse, dato mui importante para la 
Jiquidacion i division de los créditos colombianos, i mas toda1' ia, 
para los acreedores estranjeros que deben calcular sobre la époea 
en que ha de empez,ar á tener efecto la aplicacion de este fondo 
para el pago de sus intereses. Convendria, pues, que el Con­
greso dispusiera, que los tenedores de tales documentos que DO 

Jos hayan presentado en las respectivas aduanas, 10 verifiquen 
dentro de un término dad.o, pasado el cual, sin haberse lI€uado 
este requisito, se considerase como nula su radicacion. De otl0 
modo, estos documentos continuarán en la circulacion \)nicll.­
mente como valores intermedios para las transaciones partieu­
lares, i se retardará mas el plazo de su completa amortizacion , 

CREDITO INTERIOR. 

Deuda consolidada. 

El ingreso que han tenido en la tesoreria je.ner1il los fondos 
aplicados por el ar~iculo 6, o de la .lei de 27 de ~ayo ~e 1~ J6 
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para el pao'o de los inte reses de la deuda interior consolidatla de 
Co lombia qUól correiponda Ít la Nnevn Granad a, ha . id~ .1 ii­
e'uiente: 

En todo el año económico concluido en 
.31 de agosto de 1837 . 27.'Ze'l . • -} 

Lo recaudad9 por. la l11isma tesoreria je­
n~ral i por las provinciales de hacienda de 
Bogotá i Tunja desde aquella fecha hasta fin 
do en.ero úl timo : por las de Momp6s, Po­
payan i Santamal'ta hasta diciembre, i por 
la de Cartagena hasta noviembre últim,os, as· 
cieDde " 16.986, 4 {. 

43 .249. 3 " 
Esta suma existe depositada para los fines de que habla Q 

articulo 7. o de la precitada lei, en las casas de moneda de la 
r epúbli ca. 

C uentan, pues, los acreedores de la deuda interior con esta 
cantidad e fectiva qne existe en las arcas nacionales, especial. 
mente destinada para pagar los in tereses de aquellas obligacio­
nes, del modo i en los términos que disponga la lei que funde 
el crédito nacional granadino. El Ejecutivo no tllVO á bien 
prestar S il sancion al proyecto acordado por el Congreso al ter­
minarse sus sesiones en el úlLimo año, porque creyó conveniente 
hacel' algll nas observaciones á fin de que esta lei importante tenga 
la perfeccion posible en beneficio de la repúbl ica i de los mismos 
acrf!eclores, T e ng o órden de recomenda r mui encarecidalllente 
al Co ngreso la consideracio n detenida de las objeciones que el pre­
sidente ha hecho á aquel proyecto, i la importancia de que se 
ocupe con preferencia de esle negocio que dará á la Nueva 
Granada una sólida l1epntacion eH e l esterior, i qu~ po ndrá en 
circulacion considerables capitales qlle animarán la industria de 
los granadinos, aumenlar6!l las renta i con ellas la riquez l\ 
pública. 
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La all~ortizac¡on de &¡¡,tas-obligacion¡;rs Pi)\' Ciil1itlll é iuttlrBjtlS,h 

~ontinuado en este- a~o, como en los anteriore~. en pago del valor 
de bienes del Estado que se han vendido á 'los particulares. La suma 

-amortizada hasta lO-de febrero último)a!lciende" 6p.21S. 2 + 
1 habiéndose amortizado hasta 1.0 de fe-

brero del año anterior , la !.le 2.2l3.212. [) -} 

res ulta que la Nueva Granada ha pagado por 
Co lombia ~ 2.278.431. " JI 

qlle serán compensados en la liql1idacion de lo que corresponda 
pagar á In Nueva Granada conforme. á la convencion celebrada 
con Venezuela) i aceptada por el Ecuador) q ue es ya no i una 
I ei de la república. 

Deuda ji.olante. 

Por el cuadro de ingresos que acompaño bajo el número 1. o 
SIl! impondrá el Congreso de que la octa,'a parte de los derechos de 
importacion, aplicada. a \:a amortizaeion de la deuda flotante) as~ 
cend~ó : en eJ último año económico, á 66.658 pesos 3 reales, de 
cuya cantidad ~ deducida la de 1.429 pesos 6 reales de la octava 
parte de lo dev'uelto por cobrado de mas) resultan de producto 
llquido 65.'228 pesos 5 reales. Sii1 embargo) la suma amortizada 
en las aduanas, en el mismo tiempo, pOI' prineipal é intereses de 
aquella deuda, solo alcanza, segun el cuadro de egresos número 
2. o , á 55.313 pesos 4 .¡. reales , i la diferencia entre estas dos 
cantidades procede sin duda de que en algunas aduanas no hJl 
habido documeJltos radicados) ¡ los jntrod ctores han pagado los 
derechos e'n di nero efectIvo. 

En la esposicion que, p6r este despacho, se pasó á las 
cámaras en el año anterior, se dió cncnta de haberse amort izado 
hasta fin de agost{) de 183 6. 287.'1l ,i. 7 {­

I'or cOlllliguien te, agregándose la cantidad 
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1 e Q 1 a sitio larobien en el últ imo :lUO eco­
nómico 

Quedan á favor de la Nuev Gran ada ~ .4'2 ,528. 4 " 
cuya suma se tendrá tambien presente en la liqu iúacion de los 
,créditos colombianos. A ella debe ag regarse. además, la de lós 
intereses del capital de 1'l~.182 ' pe~ os 7 ,{; que se amortiz' 
desd el 5 de enero de 1832, hasta el últ imo de nov iembre 
de 1833, cuyo mon to se ignora toda via, i no se incluyó en J a 
primera partida de esta cuenta. 

E n conformidad de la leí de 19 de junio de 1,83.5, el Poder 
Ejecutivo ha traslad,ldo de unas á otras' aallan,as, varios docu­
mentos de deuda flotante, á solicitud qe los mismos tenedores, 
i por las cantidades que constan del ' cuadro que se acom­
paña marcado con el número ] '2. Este cuadro cOPlprende el 
tiempo trascurrido désde 6 de junio de 1837, hasta 12 de fe, 
bre ro último. 

Deuda de lesorerias. 

Bajo, de esta denominacion se comprenden quellos cr{-di tos 
ue, e n vírtud de la leí de 4 de enero de 1882 i su csplicn!o ri:\ 

de 30 de abril de 1835, afectan las t esorerias i o,Dcinas dc re­
caudacion de la Nueva Granada, aunq ue sean de orijen co lonl­
biano. Respecto de' estos últimos, la convencion cele brada CO I1 

Venezuela, ha declarado ya, con eScepcion de algunos créditos 
específicame nte mencionados en ella, q ne deben contar e' como 
qe la Nlleva Granada aque llos que hublesen sido contraidos 
desde 1, o de enero de 18'30, pu esto que all í se conviene en 
ql1e el gobierno de Colombia ' d,ejó de existir en 31 de dieje bre 
de 1829. De confo rmidad, pues, con esta declaratoria, el Eje­
cutivo ha dispuesto que las liquidaciones por las deudos e -
lombianas de esta clase, que hayan Sido reoonocidas í qlle se 

econozcan por la Nl1eva Gran ada, s pl'actiqt elC hasta aqll i lla 
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f~cJ¡a. para saber la parte que deba serle abonada en su c uenta 
con los otros dos Estado.> qu~ formaron la antigua · Colombin . 

P a ra e l pngo de estas deudas, el Congreso ha aplicado 
1l11 ua'lme nte cie rta. can tidad que se ha invertid0 en su objeto, 
seg.11I se le ha informado oportunamente. La última que fil é 
d:: 25.000 pesos ha tenido la inversion que manifiesta la re­
la ríon qlle acompaño con el número 10. Pero como este fond ~ 

lIO ! a alcanz ado' á cubrir todas aq IOIlas can t idades que (uero" 
reclamadas i justificadas de ntro del té rmi no pro rogado á los 
arr edo res por el dec reto lej is lativo de 10 de junio de 1836, es 
n¿ce.ario qu~ se vo te un nuevo fondo para el prese~ te alío. E l 
Ejecutivo habria querido dar una noticia exácta de lo qll e falta 
po r pagar.e d e esta clase de créditos; pero las multip licadas 
atenciones d e la tesore lia jenel'al á quien la lei comete I!U ca-o 
l ifjc~ cion, no han permitido liql\i darlos, ni reconoce r1os por consi­
guiente. Asi es que , cualq ui e ra que sea l a suma que se de~tin. 
a l efecto, todavia será por un cálculo aproximado, eomo hán sid 
las anterio res, hasta que, calificadas todas las reclamaciones , 
p ucda disponerse en el año venidero sobre la toLal amortizacio l\ 
¡h ('s ta de uda. Se sab rá cntónces la ·cantidad á que asciende,. 
pLleslo que habiendo espirado ya, en 31 d e diciembre últim'). 
el t tl':nino concedido á los acreedor.es, no esta rá suj e ta á la 
e ventllalidad de las reclamaciones. 

Sin q ue se crea, por 10 mismo, que e l gobie rno pr~ tenda. 

fJ ue es te térmi no sea nu evamente prol'ogado , d~bo ~i n embarg~ 

haco!' aqp. i una manifes tacion en obsequio de la eqllidad i de l 
buena ~ '. Se en cnent ran acreedores q ue 'ntentaron oportu na ­
men(e la juslificacion de s us créditos , i que no pud ier.on log ra r! 
por motivos indcpcnd; c ntes . eld Su vol untad, bíen fuese porq ue la 
te,ore ria jeneral, sobrecfl l'gada como se encuentra co n diver6o¡ 
1.J'ubajos, 110 pupo dal' despacho :'t los nnchos ¡ abultados es­
peJie ntes qu e se le pl'c',entaro;l , con la pronl.itud qn deseaban 
i convenía á ['')5 i l1kr l!~ados , ó b ien porque olras . oficin as de 

bari l' nd a po,' s'u s pccalia rcs atenciones 6 por faH'l de UIl com pleta 
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arreglo en SU& arch ivoJ, n~ pu dieron en tiempo oportuno h¿i, c ~ 1 

las liqu idaciones, ó dar los informes i documentos que 56 le! 
pidieron. En estas circunstancias se hace necesario qu e el Con 
greso de c1 are, si se considera ó no con derecho á los acreedo­
res que hicieron sus solicitudes en tiempo OpOl' tu I1 0,/IUS podr ia n 
habet' just ificauo sus acreencias en el 'tét'mino de la lei, i 'que na 
lo hicieron por alguno de los motivos ántes espresados . 

L a d euda reco nocida por decreto lejisJa ti vo d':l 31 de marzo 
de 1835, procedente de sueldos devenga d os ' en el antiguo de ~ 

partamento d el Cauca durante su agrega cion al Ecuador, hi'l sido 
amortizad a en el presente ario e n 2.205 pe s~s 4 i reales, segun se 
:Acred ita po r la relacion que se acompaña bajo el número 11. Aun no 
fe ha agotado el fondo que se apli có pura su pago por la leí de 
!"astos de 6 de junio de 1836, i aunque á I:>s acreedores de esta 
clase 110 se les ha fijado, como á los otros, un té rmi rJ.O perentorio 
para acreditar s us deudas, puede aseguraroe que faltan ya muí 
pocas por cllbrirse. 

En el presup uesto jen~l'al de gastos r e lnti vo al departamento 
de mi cargo, hallará el Congreso la retacion de otras va r: as 
f\leudas, que, aunque no están eomprend idas en las l eye~ j decretos 
~itados, afectan para su pago las tesorerias de la epública, plles 
babiéndose contraido despues del establecimiento del plan or­
,flnico de hacienda, no han sido satisfechas por fal ta ' de fondos 
d~tinados especialmente para cub rirlas . Estas d eudas de beR 
pagarse como lo han sido las de igual naturaleza, en 103 años 
anleriores, i al efecto, es preciso que el Congreso decre te la 
i\jJl1f\ necesaria . 

Deuda d dieztnQs. 

Los colectores de la renta de este arzobispado continúan 
enterando en las fa cto rias i t esorerías de hacienda respecti vas, la 
mitad del importe de los rem ates anual es para fom ento de la 
rent.a de tabacos. ,Este prt:damo que autorizó la lei de 3 1 de 
marzo do 1832, e s en la mayol' parte una anticipacio l1 qu e' ¡lacen 
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lo! diezmo! por el habe,r de la Repúlni~a ~11 el año á que cor­
r esponde el valor de ]os "" ténla'fes que" s~ ' entera. Por consi­
guiente, solo e1 ' éxeso' entre la cantidad~ ent-erada 1 aque l ' haber , 
es lo que constituye la d'euda ' del tesoro público á la, renta de 
diezmos. La diferencia pertenece á los demas participes, i debe 

d istribui rse entre ello.s, do~ años despues de verIfi cados los remates, 
En la ' di6tr¡bu '~{oJl , h e<;ílll en marz~ de 1837, por los 

.' i • (; ; , ¡ ~., 4 ;;' , ( ~. 

re~a,tes ,9r:;¡ ~~~?,. , ,: ,J , l:llgl!nRs , re~s 'de años" 'anteriores, 
~qHe~B~Il~ió A~f(~~~~b.j¡~ j!'o'r ~u,;háti~r d~ dlez'inos J. 53.004, 6 { 

La, c,antidad enter,l!:qq. ,poI;".los co (~~lo res '" ." 
. d¡:¡.s.9~" .j p'J¿fil 8~; ).s.'N (Wr jós "mis:n~~ r~lkal~ ''- l '.', d "iF.i~' · . ,¡:-;. .. ¡ -,' L'" ... -' " : . ~ - - .; , 'J ' ~ l l 6 

,ti 1":";-c", ,~,~~~,I1~I'1 '< a l" ~ ~ , l ' ' . ' .. ' " 6 ,~ . -t 

>'· 1· ft:, í:' ~' , ( ~-:. " v,o:: "c ' , :1 L~ ~~;&en~i~ 'O~' " "i ~~.~6. '7 f 

,~é ' lI~ ret~t~~aifó i fa" i~~o ¡'e fi& ~ dflhinlttr pOi"la jene,rál ';de" ha-
-: . . J 1 ...... 1; 4 ~~ r'~ . ,.. ""'~fI" 

cíenéla ,en los nleses di:l 'di ciEm1 Ote + e nero Úni/llQs." L :. . ~ ", 
~'¡ I . ' ........ , r., !.; - '") : , - (" r : ;. r .... .. 
, J~n . ~l p,reóenfe mes"peoe -hacerse, co-nforme al: pJ.a.h jeneral 

de l~,' í~~ríta,. fa ('disí~' i bl1cia~ d~ fos':diezmos ' tórre$pOndTen.tes á los 

·:~~lir;}~}~~~;.~ 'P,~ ~ ',.c~11~~~?ie'~té / '·~~he ':réH1t eg~rse -ahora po r 
et!e~,or~ pu..bhc5>~ ·~a .. QHJ' tI9 aél -ciue' lo '. éoleétores ' e nteraron cOmo 
~-tlpl~ñ~,e;#io : ,~' 14. 'Í'~n'iá _d ~1 tabacd" desde j u lio de i837. Esta 
'caritídad ~ áscie~iie á 59,627 Pe'sbS-'\ -} 'lieaF,·-qne ' e s .. la: -mitad de 

.~ ":¡ \~ -:. "'\ ;,.' .~! .;.-. ... - r ' . l. f . 

dichos rt?h1:a ~es d~ i83_6';', i ¡ ~,~ misinli. ~iue 'se~.ha ':'i n~tuido en el pre-
s u p'ues:to j en~rál a,~ :ga?t~s' k\~ ~ dep!a~rtainerifa' oé h ac'iend a pa-ra 1 
próii~oaño 'económ i é6, pb t1 úa: habé'rse :-boúí prendido~ en la l ei 
:-:. . '. w·: . . ; . . . ..;" -: ." .- ·0, - .l. • o ... . 
pel ptes f:l nt~) eñ . Ql1e , <l'ellí) ' hace'rse ~ 'el pago . " ' 

, La' ¡llitad de los rerilates ' de" 1837, Sé· ente Fafá por' los colec­
, tor~~ ' ~d~ er' ~es , ~e j ulto,' d~ e~te ' áño~ p:ara' q ue searein.tegrada 

á la, ~énta deciolal el~ marzo' de '1 839: ' Pero como' se ignora 
todavia -}¡l, s:~~~ '¿ q~; 'a:scehdierórl aqlleHos ' remates, no es posi -

" b le pr~s~Í;ci:n~r " u na ' ca.:1Údad deteÍ'tiJin~da; ipor lo mismo) para 
que haya ól'den en la confabilldad r cohereneia en t re-Ia 'dis tríbu ­
cion deci mal i la leí oe g as tos , es cb llveniente que ésta autorice 
al P oder ejecutivo para él rei ntenTO que debe ', hace rse en.el a B 
e conómica que ,empieza en J. o de setiembre p róximo. 
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SI1CCION S' ~ 

DE L CUMI'L U'yIl ltNTO DE 1. A6 Z.Z'fES QU. ACO RDÓ E L ULT ~~O 

CONGRE SO, REL ATI VA! AL DEP-ARTA lli.E NT O DE IU.CIll:NDA 

Vario, f lé¡'on los actos 1 .. ' islativos qne espid ió el ú I .í ;) 
Congreso relat'vos al departamento de hacienda, Todos se cir­
cularon oportunamente pa l'a su ~iecucion, j en este lugar solo 
haré especial meneiO!l de aquellos que han ofrecido inconvenientes 
on la práetica, ó que por ser de una importancia mayor con­
Tiene que sean conocidos del Congreso. 

No .ha podido lier modificado. como lo exijen los lntel'ellell 
b'en entendidos del comercio í lo deseaba el Ejecutivo, el de­
cre to de 9 de mayo que gravé con UD derecho igual al qu~ 

corresponda por Ins leyes de la repób1ica, fl los frutos i ef~c ,o~ 

"lue, procedentes de un pals est ranje ro, toquen Antes de !l~ ~ 

importados en los nuestro , , cualesquiera de 10$ de la confto­
deracion Perú-Boliviana, porque no ha lleg ado' noticie. del 
Ejecll ti vo que se baya becho variacion alguna en el reglamento 
es pedido en 3 de dici ' nlbre de 1836 por el gobierno protector:, l 
del Perú, í por el cual se recargó de derechos, á los ere t:t ob , 
que, precedente!! de Europa, As ia i 101 Estados Unidos del No!¡" , 
toquen en nuest. rOi puertos del mar pacUlco ántea de CIno, 1'C 
impdrten á los estados de Bolivia, Sur í Norte del Perú, 

E n ejecucion de la leí de ~7 de mayo que d;rogü " 
j Uf3mento i cel'tificaeioll de facturas, se espidió el decret u le 
7 de j ulio que dispuso las formalidades que debían pract ic"r~e 

para e nducir de Chagres á Panamá los efectos que, cur. tal 
'Jbje to, se in trGdujesen por aquella aduana .\ La esperien :n 
manifestó bien pronto, q ll& orrecÍan inccnvenientelS nl gl na , db 

' las disposiciones del esp, esado decreto, j el ,Ej ecutivo se apre­
suró 6. removerlos, acordando el de 27 de uovie mbre que d€lro,¡' 
en t odas SII 5 partes el de 7 de jul io, 

El juramento i certi ftcacio ll de fa c.t uras ora el medio "dojJ­
Lado por la leí para conocer I ot'ijen de las roercader i¿;s i rt ~ 
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cllrgarlas Ó no con el derecho dife ren cia l del cillco por cle ntu. 
El derecho quedó subsistente; pero derogada la formalidad ántes 
establecida, podia hacerse, i en efecto se hacia, ilusorio su pago , 
j para que no lo fu ese, se espid ió e l decreto de al de diciembre, 
que deberé someter á la considetacion del Cong-reso. 

Dispuso adem ás e l al' f.ículo 4. o de la misma lei, que, en 
ninguna oficina de hacienda, se exijiora guia de I Oi efectos na · 
tunlles ó manufac turados del pais que ci rculara n e n. el comercIo 
interior, ni tam poco en las aduanas . al tiempo de la csportacion. 
Como so n nat.urn.les ó ma,pufac t.urados eJl e l pais,. los jéneros 
monopolizildos por e l gobierno, es e vide nte qne, su li bre circula­
cion en el tráfico interior, anonadaria de l todo, ó dismi nuiria en 
mnch0, e l pl'od ucto de las rentas' de tabacos , s~linas i aguardi en­
t es, i por lo' mismo, es dc imperiosa necesidad una esplicacion 
de la lei. 

Dió nueva plnnta á la contadu l' ia j neral de hacienda la de 
~ dejn nio. En ~ l-1 del mismo se espiclió el decreto de su org'aniza­
cio n, i ·en, igua l -fech a e l de los gastos que debe hacer la teso­
reria j ener 1, it \'irtud de. la5 a,signaciones . que hizo á los em­
p leaJos' de, la l1ucra cO!'Jtadu'ria, e l decreto de 9 · de junio. La 
e~po!.icion qll C ha presclltado Ú , la ~eeretaria dc mi , carg'o el 
~o ntador jet.tr·a l mayor, '1 de ql<e 'pasaré cópias á las cámaras 
lejislativas, con,o Jo prc'.:ie.ne la · I ei ,~ la instruirá estensame nte 
de l establecimiento de la ofic ina, de l os e mpleados que cuenta, 
de las necc>iJades que csp3riment.a, oc los trabajos de que se 
ll a ocupad o; í de las incotll'enie ntes que ha p resen tado la leí en 
su ejecll cio'l. 

A juicio de l r:.iecuti\·o es necesaria j conveniente la reforma 
dd ar'tic ulfJ 14. ]'\0 es posible que debiendo examinar i fenecer 
cada alío lu contaduria. .je·neral 154 cuentas p rinc.ipales, 6 15 su­
balterna ', i todas cuantas no se han presentado hasta aho ra, 
esperar la conlestacion que den á las g losas los respect ivos cm­
p leados i examinarlas de n uevo, puedan concluil'se todas estas 
operaciones C!J el preci:o t~rmino de l año econó mico. P od ría 
disponerse que en él se hiciera precisamente el ex ámen, i q"e 
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e l fenecilllien to pudiera verificarse el1 el curso del arto econó­
mico sig ui e nte D ebe tambien d et; rmimlrse el 'modo de ' h acer 
efe c'ti\'a la res ponsabi lidad que dicho a rlf c trl o im pone ú los con­

tadores de vis a i oe re vi s ta , II u, o ria es, como hoi se lla ll a es­

t ablecida, i {\ nadi e puede ocultarse , la necesidad de qu e los 
e mpleados pú bl ico i es tén sometidos á cierta i po~iti vn. responsa­
bilidad, 

E l decreto d e '22 de junio permit ió el establecimie nto de 
oficinas de apartado pOI' c!lenta de parti culares en es ta ciudad, 
i e n l as' d e Popayan i Ied elli n, i autorizó a l Ejecutivo pa ra es­
tablece rlas e n las casas de moneda, L e aú to rizó igualme nte 
para dis po ner que, e n In. aenuac;o n de las monedas de oro, se 

ligase es te metal con so lo cob re , i p:-\l'a la compra de alhaj as 
de plata co n e l obj e to de acuí'íarla5 en moned as de lalla menor. 
L a casa de Powles, Illingworth i com patí ia ha real izado l' n esta 
ci~td ad e l estab lecimiento d e n na oOcina Je a par tado, en la que 
n'ct ualmente se se para n los me tal es preciosos ; i e l Ejecu l.i\'o, e n 

decreto de 7 d e uiciembre, dió las r eo' l n~ que d e bian obse rvarse 
para su condll ccion desde los 111ga 'C' de su p;'ocede ncia has ta la 
pres e ¡. t a~ion e n las ca as de moncth, 

Cada dia se p e rs uade mas el gob ie rllo de 1:1 conveniencia i 
n ecesidad d e eslabl ece t' on la de e ~ tlt ci udad una ofici na de 
a partado; i J espues de hab t' obtenido los info l'nl eS necesarios , 

j persuadidose de la difi e llItad de veri ficar lo con los r ecursos 
que e l' pais o frece, ha ?isp uesto ~e prrgnnte Ú \I n h ábi l profesot' 
d e quimica que reside en u na prov incia ce rcuna, si le son conoc I­
das las operaciones qu e exijo la sepal'rlcio n dq los me ta les, i -¡ 
podria venir á es ta ciudad á dirijir un c~tab l ec imi c nlo de apartado, 
A un no se Ita obtenido su co ntcstaeion, i si fUt'se n g'uliva, ~e 

hará entónces v enir de E uropa un profosor de química ¡ lo" 
e leme ntos necesarios pa ra es tab lece r la ori cina, 

S iempre se ha IICcho e n es1a . casa Je Il lOncd ; la aliga cio ll 
de l oro COI1 solo plala: i ft' ene ntes i reretidos cnsa)'os k\tl 
hecho cono ce l', llace 'm ucho t iempo, la dificnl tad d e 1/[\(' ('1' la liga 
COll cobre , c ll ya operacion e ' practica Oll POP ¡¡ y U! t r:lcii i COIl,~-
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taotslllenta. ,Atrihuyeae 6.1 o por p.r!On~ intCl Iijentel, li la air. 
cUflItancia de estar combínauo co'n cobrtl el oro que le conduce 
• Papuyan, i con plata el que se presenta en esta cll-sa de amone­
ua.cion. Ya IC ha di spuesto ,que ' d~ Antíoquia .e remitan .' 
Popayan unas barras de oro, i q ue 'sa hagtt con ellas tina labor : 
su ¡'e~ultado hará conocer la facil idad 6 dill~ultad de baeer aquí 
1:\ liga C01l Jolo cobre. 

El gobierúo clti persuadido, no so!o úe que debe ler uno 
mismo el peso i lei d8 la -moneda , que 'circula bejo In 4utoriqad 
i gllrantia de la R~p6.blicaj siooque debe tener en su, .. alor Ja 
n P.S ,perfeota igualdad. Pequei'la 6~ , p~ro" 1'10 flor GSO de de .... 
p <!ciuse, la diferencia que ocasiona en al ,precio de las onzas 
gr3:1adinas ('n los mercados es tranjeros, la cantidad de plata que 
contienen las que Stll acuñan en 'Bogotá, i no debe espone rse ~ 
ll: nguna e~ pccie de demérito. la mas estimada mercancía que 
~'J(1emos ofre'cer en cambio - por tos pro'ductol de la jüdu6lrla 
c,; t,allj era. ' Así 'es que, e l Ej~cut i 'fo ~e ocupa COll' inter6s dQ 
um formar IR acufiacion de las monedas de om:" A. 'vi-rtud de la 
, ¡l.toríia'cion é¡ (H~ se le dió paradi'spone r ia compra u-e a lhajas d. 
pi l"l Sil:) ' ensayar, i para qtfe- 'eitas i ras pastas qua, reducidas á 
la Ici oe 11' t.l ine-ros, se com pr¿sen 'ilos particulares;, pudieran 
~cuíJ arse 'en moneda!' 'ele ' talla meh'o\', se comp.raron -en alhajae 
i Si) acmií'aron en 106 éÍnco ' meses trascurridos desde~ el ' 1,' de 
setiemi)re, lf!:lsta e-l ' ~ l de, enéro, J .G59 "mi\rcos 7 onzas 7 ochava. i 
la Repúbli ca reportó la utilidad I1quidá cte 4:'894 pee~' 4 i ' rea­
le •. i Id ' dé~ 4:883' ~ésbs " 'e n la' aClfl.laci'o,ri ~·d~ mi 1 marcos que se 
compraron ~ -pa'Ní culiires re'duc1dtrs '(¡:Ia le¡':d'c ' -l) d:i neros . 

_;4 r wr- _ _ ... ' _ ... \ _ . . .. j._ "-

<. SEOOJ!, »-~~ 4.ela " ....... - • t" 

. . . ... ,.,. .-. - , -, ~ .... ~ -, " '.: - " - . 
M EJORAIi QUE PURD'EN n..(CERSE E N E ! . SISTE 'u ' TRIBUTA'1H O. 

: :~.::- .,- - ,-".- '\ ,- . 

: Pocas operaciónes" puéden , of eee l'sé á "hi,á:dministracion p ' ­
bl'ic'a mas ditiCílr.s i de mayor U,ascendencia, ,que :tln eambio en el 
sis tema 'tributario de los pueblos; i s'l G!ta: ver.dad nece has o 'd. , 
algunll comprobacioo, la !listoda!le lo pa~ado ,' . o.I " eri~ña ii!. • 
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puljo i deLanimi&oto /!tHl que dabe ¡JI"OCaaSl".o fl en Incilel in tun Il ~ 

¡icada. Todo impuesto ei Un mal, porquo todo¡;" Impiden ta acu­
mul acion i 'reprodti ccion de IOi capitales; pe ro la l ocied ad no 
p uede ' existir sin contribuciones, i acasO' las q ue m~nos illCOllr.e ­
nientes ofrecen, son aquellas li que e l pueblo se hoya habi tuado 
de 'mucho tit'mpo atr~s. Partiondo de e's tos antecedentes, 01 Eje­
cutivo opina, q ue lo que hoi aconseja la espsrlencia i domanda el 
inte'rés &ocíal, e's que se conserve lo que 'exis te i ntrod uciendo 
¡¡mtai i graduales májorQs, Voi á espresar las qu-e hi prflct i('Q 

de los negocios pú'bli'cos, le ha !illjorido como ú tiles i de no ditrci l 
réat'rzacion, contrayéndome" las princÍ.1a1es , j mas pr()J iJct¡va~ (ti: 
las' 'ronthi nacionaleiJ , 

Aduana .. .-, 

r,' ' Y:a S~ las pnaidere como un medio de protec\;iOf\ ft la in-
',l,.¡j ~ti'Ía \ mwional, 6 ya como establecimien tos meram ente tro cal D9 , 
lns aduanas ,d emandan una a tencion par ti,cular de 193 Ieji :; ladü!'e" 
E n e.Uas· 58 recauda la mas pingUe de las ca nt ribllcloncs, la pag.'.t 
()J ,consumidor, ct,11lnao tiene mas cQmodidades de. h acerlo" i t' n 
su 'mejol' a rr.eglo, j en sus mayores l'endi~ientQS,' debe fo nda r 
la e-spe:ranza,-de di sminuir, i acaso de 'suprimir alg¡un d ia, variru 
imp ues tos q.ue '}las directamentl' el1cad ,~an ; l,a ¡,nd ust riq, agotan 
las,fllenf.es' de la 'prod ucciou; ' j :ejercen una rntluencia 'pe rnic,i.os& 
e n la prosperida~ . 1le Ja Repúbl ica. " ' .' 

'Con\'e ncic!o e'l gobierno deJas tlificlll tade:r que {¡, capa pu o 
()f~ocen ' en ' fa p ráctica las ,dispostciones ·que I:ll'reglan el ,serv ic¡@ 
de!us aduanas, i determi nan los derechos qne, po!' ellai, dcbeu 
recaudarse, llamó por dos veoos e n el curso de l (¡Jlimo ario, la. 
a tencion ,det Bonsej.o de E stado &cia la. nec~~jdud, de codi fi car 
aquéllas' di~posiciones. A tenciones preferQnt~~- hari ' ¡rnpedido á 
esta disli'llg'llidir-c.orporacioll a'(:ordar( e l,'pr<~yc.~ :~o :-de lei, que e ei tá 
¡ya redaá1adu:- por llna ,ci)mjsiQn ' su-ya'; ', i'," a~l-pqqe , en, la" a~tlltdidad 
~o ocupa" da' su ex-ámen-, '~ tt est~nsion i '~1I- !'l1i ~ma ,importancia im ­
pedirán 'tal' "Vez -que- ' se~ 'pre,senta'po' 1))1 este , :_ f)() , 1\1 Cong're~o 
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Faltaria á uno de los deberes de l pues to que ocupo, ¡haría 

traicion á mi propio convencimiento, si om iliera espresar que la 
refusion de las d iferentes dispos iciones sob re aduanas, en una sola 
lei , es, si n6 la mas imperiosa, una de la primera5 necesidades 
que se sienten en el departamen to de hac ienda. Son muí d iversas, 
obscuras, diminutas i complicadas esas disposiciones : despiertan 
en unos el deseo del fraude, av ivan en otros e l e'lpíritu fi scal. 
multipl ican las competencias i las reclamaciones, i someten en 
fin hasta ciNto punto, á la importante industria comercia l, al 
dominio de la disc recion i uel acaso. 

Diversos actos de las anteriores lejislaturas han habil itado 
puertos para la jm portacion i esportacion , i otros pa ra la so la 
esportacion. E l deseo de facilitar medios de comuni cacion 
marítima, de proporcionar canales á la esportacion, un esti mulo 
á la agricultura. i facilidades al comercio, dictó aque\los netos 
lejislativos. Pero ya que todas las provincias, cuya situacion 
jeográfica lo permite, pueden contar con medios de comunica­
cion es terna, parece que es \l egado el ti empo de que se proceda. 
con mucho pulso i reserva á la habilitacion de nuevos p uertos . 

En las poblaciones nuevas, e n lugares pequelíos i casi desier­
tos , no es fáci l encontrar quienes desempelíen con acierlo las 
complicadas i dificil es operaciones de las ad uanas. El ojo vi­
ji lante i perspicáz de muchos in diy idllos, no impone alli la con­
tencion debida á algu'¡l empleado que necesitara de otros estí­
mulos que los del honor i su propia dignidad; i la falta de 
bu ques de ' g uer ra que defiendan nuestras costas i proteja n el 
comercio legal, dá facilidad para las especulaciones frauduletltas 
que disminuyen las rentas nacionales, degradan el carácter moral 
del pu eblo, i alejan el apetecido término de la rej eneracion de 
nnestras costumbres. 

La lei de 2~ de mayo de 1835, habilitó para la esportacio n 
el puerto de Mon tijo en e l mar pacífico. La de 13 de mayo dI.' 
1836, ' Ie habili tó para la im portacion, i la junta de hacie nda do 
Ve ragua di spuso ' en 10 de no viembre del alío anterior, la \' enta 
de la canoa que estaba desti nada al . servicio de l resguardo, por 
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que en todo ("se espacio de ti e mpo, no ' habia haCido nihgttna 
especie de movimiento mercantil : por igual causa no se han 
pro\ isto los destinos de guardamayor i cabo del resguardo que 
creó la lei , i so lo los de celadores que se ejel'cita n única i es­
.. lusivamente en comisiones de la renta del tabaco. Este hecho 
co rrobora la opinion del Ejecutivo, de que no deben franquearse 
nuevos puertos, bien para la im portacion i esportacion, ó solo 
para la esportacioD, sinó cuando esté mui justificada la necesidad 
de esta medida. 

Tabaco, 

Esta renta que á la circunstancia de procurar en el interi ol' 
!eguros i consideraLles re ndimientos, reune la ventaja de una 
fácil administracion, i del favor del pueblo que la paga, sinó con 
~'usto, al menos sin repug~ancia, merece ll amar mui especial­
mente ' la a tencion del lejislador. Sus progresos han ido en 
aumento desde quc la convencio n granad ina le o~orgó fond os 
de la renta de diez mos, i desde que la lei de 4 de jnnio de 1833 
le dió nueva organizacion. Es de "presumirse, qu e, favorecida por 
lentas i reflexivas mejoras, llegue al fin á aquel pun to de perfec­
cíon á que puede elevarse el monopolio, conci li ando en cuanto 
ál 10 permite, los intereses fiscales con los de la agricultu ra , i de 
los co nsllmidores. Las gl'andes i fundadas e~pel'anzas que Ee 
<yoncib ieron de que este precioso vejeta!, se esportaria con P¡'o · 
vech? de la nacion i de los especuladores, no han conespondido 
111;1sta ho i, á los cálculos que se fundaron en su precio i en su 
e~é¡ e¡l te calidad . No es de estrañarse que un articulo qlle, por 
p rimera vez, se orreció e n el mercado europeo, en circunsLanc;as 
de estar úste provi sto en abl1ndaneia; no haya pod ido cntrar en 
ven tajosa competencia; asi como no lo seria tampoco, el que 
coriocic,la .despues su cal idad, lograse un pl'ecio mejor i un a consi­
derable · dema.n~a . · E'I Ejecutivo nada 0mite, pOl' su partc, de 
cuanto p~¡ede conducir á es te ventajoso resul tado. 

A~i es, qu e ' recientement e ha hecho repart ir con algllna 
ab unda ncia semi llas ele tabaco de Cuba en lo ' distritos de si eni -

/ 
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ra de Ambalema i ·Palmirll, en cIol'lde áClte! de ahora 8e hll 

cosechado de buena e~lidad i de un aroma esquísito, Al p r6ximr, e ngreso deberán presentarse los datos que sujierlln los sr.e l·, 
mentos que ahora se ejecutan; se habrá conslll tado enlóncf>s el 
gusto de los consumido res luci onales i Slra¡ .jl' ro~ , se habrá co­
nocido la cal idad de l n ~lev tabuco, i IIIS d i .cultadas de su 
cultivo, i baj o datos Ci(l Tfo ~ ya é ineq ll i vocos, podrá fij a r:,e el 
precio de compra á los cosecberos, el de vel.ta pal a el comumo 
j para la esportacion. i dar~e á este ramo de ia hacienda naclO~ 
nal, grande jmpul~o é incremeilto . 

19ualmeote ha dIspuesto el gobierno, que algunos quinta les 
de .ta.bae(l de la clase 2.- d\1 Ambalema se dirijan á Francbcon 
ó·bjeto de averiguar si pod ría ser apetecible en aquella nacioD: 
Las conh'atas que reci t:htemcnL ha ,celebrado para oro veer ~ 
u pa parte de Sil conSl1mo, hacen pensar, que, siendo nuestro 
tabaco preferible bajo muchos aspectos nI de K entllcliy, logre 
alcanzar el mismo rrecio á que éste se' ha vendido, i ~)Uede e=­
portarse eon pro'vecho. 

La estema. esposicion que ha presentado 6. mi despacho el 
directol' de esta -renta, i de q ue oportunamente serán instru)d~ 
las cámaras lejislativas, las impondrá de las mejoras ele que el 
susceptible por ahora, en cOllcepto de este .empleado. A juicio 
riel Ejecuti vo es en gra n manera convenient.e· el establecimiento 
de almacenes en varios de los puertos de la República. en dond~ 
se deposite el tabaco, preparado del modo mas conveniente para 
la esportacion) i en donde se venda á un precio cómodo i fijado 
·de antemano, sin necesidad de que esta operacion se haga en pll­
lJlicr. almoneda, con (as tentas é ínútile¡¡ fo rmalidades con 'ltle 
hoi se veri fica . Podrán así completar algunos buques su cargA 
con este articulo, i hace rlo conocido i apetecible en los mercados 
e. tra Ilje ros. • 

Al nlÍsm'o objeto deue conullcir tambien la venta q ue se boga 
del que n~snlte sobrant e en las factorias al fin de cada alío 
ecouómico por vales de la deuda- estranjera. De e!ta manera ~e 
abre un campo mas stenso á la esportacion, ea proporcionan 
medio$ de ir amo rtiz.a ndo gTadualmente el et<pital de la deuda 
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'~ stcl'io_~, i s,e, ,\soci 11 l o~, il'\te,\~r~ , qe 1,\. R~p, tl ,b)iS:,a á J,y~l i~ 111 
acreeqo.l'c,s , ~,S ~ ral)jje.J'ps, que ~~,rá,,! , 0,1(.. e.~ ~I~ep i to¡ d,~ I!}~G .l r9 \if,b ~SY J 
su p'r,o pia q lj J.i d~d" 

Re l :J, ti ra~cI}t,~ ~l col1s11"1-0, in}e!~o,rJ) eJ, EJ~CI :~i ~ I C}!¡f¡~ Si/~ lp­
prt? de que se p ague con anticipa,cioJl. i puot~a)i~a~ { losr co ­
~e<;.hero~ , i. qe qué ' en todas las p'rt;Jvi n cia~.'de 'J I}, l).e p' ':blic.q : h~ , 'q 
la Vro.vi&io1;l nec:~s~ria. Estas "\ed ida s, c?nd ucp n á I ;~ ?~ti (j ci íl I? 
del <;ont.ragand <;! , Prero no son l?as,tarttes. perla ' e~tj l'p¡¡Il ·Q,:d,y,~ r~i~. 
Para ello ~s: ~e.c,esilrio que lo~ qu~ se qc,~~an . 1c~ frMIPe., ',~l1tr,l?ll'\ 
la mer~c.iq.a pena, i n~ se,a,n ~on,du~idcrt. á _~J .. ?tdcVlá.~-, A(Í.l i~;:. 

.centi vo de la ganancia! p~r 11\ ~~P,WI¡l,n~!.lI' d~, t~:..ifXlI~~I!~tl:a;~,: ·YlJ1: 
Gobr~da , (re({!l~nciél h~n logl'~,d.(:l 81ndif ~Il,st~ ,+h.p,~a ,<; lll1cfc<:iJ Q 

ca.stj ~o" i , : Í}. ; ~s.!~ ~e atr~buy,~ e,1 cpec;'dOr;ú.w?~? d~ c;o,~',~abAri :, ~ 
t8,s!. :>u ~esc~r.? i: s~ .arrq~a.~,~i<t , ';~:, ,', :.:: _: , 

: . J!. ;':! ¡ 

( -.. '" ...,:;: .. : .. ".: 
. > ):0'e:ieo~(j eT g:obi E».'nQ:. 'da· ' pres ~ntat al , Congr~so -- un eua rb 

é~tittIf~tjj¡Q ,(jé','a,ita- renta·, i ·' de illformar-le du los 'buenos ó ':trralos 
r'es~ltlldó~ ~e, 'la. réi de 18 ,1'e ' abril de ~1 88-S:, que le habia ~a9o 
nügva Órga.wzacibñ; recordó á: ' las ':tIÚ)tas ::'sllp~ri6res' aldaber que 
Je§': ' imp~neJi los ' DÚljleroS' 5.~' i 6.q, d el articulo 4:'° :, j pidi,& ' pG ~ 
ÓtMp~i ~irc~hi'l'es de 31 de "marzo de 1836, i 26 de Qctúbre' de 
1'§ª1, ' Ii:{~ ' i'E.I'fó-!Í~es qu~ le erar! I:lecesa¡'ios . $~¡janien t (' ~e. ha n 
1'~~jJ.MQ" 10j . d~_ " l.as. juntas superiores d,e Par;n¡)lona i .~ es \e 
af.~Jt~j~P.~i:1º . , . . . " .' . 

1, t.iJs fElJ:lct~m¡enl.os de dichá renta habia.n disminuido en los 
d.o~, "lijipp{ÚÍoi ' ecorió~ic08' ; pe r<;>- en e l. p r0 li e n te, a l m~nos GI'i 
es~~ ár;'obiSopodo; Iülú"aume'n.tado sobre h:¡s últimos rem~t:es , \':!Ii 
-n.};~:v,~.Qga . I.a 4i~inucion, CQDJO lo pie11san las j lmtas ,que han in .. 
formaaó, ' dEd~ esénciOll ', d el derech~ á varias plantaciones, i d el. 

t I ,. _,';-' ' il . 1 ) 

f~~d~ . ~ . qU13 escta g;racia da ocasion, ya de ,los reqm s·itos d is-
neJ!.~~sQ~ PiAra la .segtlr.idad de los remates, ó de la s.everid ~cl de 
J~JjuJlt.s s,uJ>aIteroas en la ~a li ticacion de las (jan~as, ó b ie n, co má 
~l go:biElrno )0 oroe, de los incon.ven.ientes que siempre se toc~n , 
eJ¡l unét- va.riacion cu,alq.uiera en e l ma.nejo d(} las rentas, ó 

4 

.. 
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de la escaséz i carestia del numerario qu e hizo dee,er en .5Ii 

precio comparativo los producto's de la agricultura: la verdad es ,. 
que la baja en la de diezmos, no ha provenido de que aquellos hu­
biesen sido menores, i esto es lo que inaiO im porta á la nacion. 

La junta superior de) arzobispado, en in formes es tensos i bien 
concebidos, ha propuesto se dé á la rénta diezmal una nueva 
organizacio n semejante á la del tabaco, creándo un directol' je­
neral en la capital de la República, sllbdirt:ccionés rarticular ~ 8 

en los canton es, i suprimiendo las juntas slIbaltel'llas i las su perio~ 
res. El Ejecutivo. por su parle, juzga útil i corivcnienfe este 
pensamiento. i le presta el apoyo mas eficaz. . 

No puede desconocerse que, componiéndose las j untas ' sú­
periol'es de empleados ajenos ordinari amente á conocimientos ren­
tisticos, i sobrecarg ados con las atenciones pec:llíares de sú 
destinos, no puedan consagrar una atencion preferente á la diree­
cion i arreglo propios de la renta que les está encomendada . No 
son, por otr a parte, los cuerpos colejiad,)s los mas apropbsito 
para intervenir en )a direceion i recaudacion de los tributos. La 
responsabilidad se hace en ellos mas fácilmente ilusoria, que en em­
p leados dependientes mas inmediatament.e de la autoridad del go­
bierno, i les falta tambien unidad de ,accion, de sistema i de 
combinaciones. La facultad directiva de las rentas, es una facultad 
de accion i de vigor, i ántes que enforpece rla, debe hacerse 
espedita i eficaz, para que sean mas exequibles las providencias 
que se dicten, i mas productivos los rendimientos de la hacienda 
nacional. ~i los diezmos constituyen una de las rentas públicas : 
i cual es la razon para no darla una direccion activa, enérj iea f 
"ijilante 1 i i por qué no sujetarla á esa útil i necesaria con­
(;entracion que sirve de ancha i segura base á nuest ro sistema 
financiero 1 

Puede suceder, que no sea del todo infundado el temor que 
conciben algunos, de que la adopcion de la medida .q ue acaba 
de proponerse, ocasionara decremento en la contribucion decimal 
privandola del respe to que le ha dado para con muchos 
contribuyent.es, la opinion equivocada de que no era una emana~ 
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cion de las leyes ci viles. Pero ,cierto es, que una nuava, mai 

activa i ~onceDtrad a organizacion, com pensa ri a de IIn lado,lal 

d ire rencias qu e dol otl·O pnd;e ra n resulta r, i que no haciéndose, 

como no debe hacerse, variacion alg una en la dist ribucion, la 

piedad relijio.a cont inuará deponiendo e n las arcas nacionales, 

para la subsistencia de los ministros del culto i las necesidades 

de las iglesias, el diezmo de la agricultura. 

Podria, pues, i tal es la opinion de l Ejecutivo, establecerse un 

director jeneral de diezmos en esta capi tal ; que los gobernado res 

lo fuesen en sus respectivas provincias; que li e conservasen pO L" 

ahora las juntas subalternas en los cantones, sustituyendo con 

el administrador;de recaudacion al juez de primera instancia, parf1, 

evitar que un empleado del poder judicial desempeñase fun cio­

nes de un carácter administrativo, i que continuase encomendada 

la recaudacíon á los colectores, i la distribucion ~ los tesoreros, 

ql:edan-do suprimidas en consecuencia las j untas s uperiores . Tal 

es en grande el pe nsami ento que el go bierno concibe. Si a ~ 

Congreso le pareciere conve ni ente su adopcion, podrá entrar.s~ 

~llt6nces en todos los pormenores de l nue vo sis tema. 

Tierras baldías . 

. Los inrr.ensos i feraces baldios de la República constituyen 

su riqueza princi pal, í dan la esperanza de servir algun día para 

amo¡·tizar las deud as que la agovian. La lei de 13 de octubre 

del año U.O previno las form ali,?ades i de termin ó el precio á que 

debían enajenarse : las de II de ju nio _de 18 2'il i 1. o c{e mayo 

de 1826, autorizaron al Ejecutiyo para disponer de 4 millones : 

i los decretos dietatorios de 17 de enero i 1. o de febrero de 1830 

nutorizaron su enajenacion por vales de la deuda interior con ­

solidada, i de este modo se han logrado amor tizar 295. 28 pesos 1 {­

reales por su valor capital é in te reses. 

La lei de 27 de mayo de 1836 dispuso que no se enajenar n 

tien as baldias sino por vales de la dellda esterior, mientras no 

di spusiera ot ra rOS a e l Congreso. JI! to rLl é d sl ina r este re l\ ·S 
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ina.;o tIt·bt e {,fl'si, 'á la 'annr tization del ap it al 'ue la lle uda es ~ 
tranj c\'a'; ' rel'O jnsto hu de ser tambien ,¡ue siry:l. para amortizar 
jo. i11te 'loro Oua'ntos niedicrs prudentes i reflexivos se empleen 

ara "at l'apr 'ú la Repú blica bs capitales, la poblacion ¡ la in­
'd u~ tr'ill cnroJ1ca responderán ,del cuidado de los lejisladores 'pol' 
l'a 1111ejol'a progresi'va de su patria, ' ¡ no á otra cosa debe tender 
la facil idad que se ' proporcione r á los granadi nas de adquirir 
)Jl'o'pieéiad territoi'iuL ' N'o hai, ,011'11 medi'da conocida de la po­
'blacio'n C¡lTe los mediós ,de 'existencia, ni mejor garantia de 6rden 
i esü t'i;li'lidacl,'lqll e la rrqueza ' aCllffiU Inda, . La po bi'eza es -inq uieta 
i movl!diza;d 'ordinario, i el que tiene una heredad i la cl\,ltiva, 
lI 1'1 e· su ' Stlé¡'te ' á "ta ' del ' E s tado que le dá protoccion i segurid~d, 
'''l~qu iere la ' v'ittud que 'el hábito del trabajo inspira i el sonti­
,n)'¡ ~n to d ,¡ SIl -propia fuena ' i digaidad, que le hará oponerse á 

'las ng'reslo l eS <esternas i ' á las conmociones del interior, 
La N le ra Granad a/ pÓl' su infancia, por su situacien jeográ~ 

/le e . ¡. pOI' yaria;; otras ci'rcunstancias de todos conocidas, debe ser 
ag l' iculto í'a, 'úrrtes que manufac turera i comerciante, :La fert ilidad 
de nues tras tierras, la' aBundaneia de sus produccio lles que con 
t 'tn~a lozanía crecen i medran bajo los trópicos'- i esos anchos i 
(/ilatados c¡¡.nales que escávó la natul'a'le.za i riegan g'randes porcio" 
l~OS de territorio; ' convidan por todas partes á laproduccion 
agrícola, Las 'lejislatúras anterlores la han dispec.sado toda la 
pro'tcecibn e que ' era cbmpatible con nuestras circunstancias i la 
sitLiacion del "tesoro, ' exiu11endo' á varios productos ·de -la contri­
bucion diezmal, acórdando á otros primas de e ;portacion, fran­
qúéando puertos á la c&ncu rrencia es tranje ra, facilitando mediol> 
de cQmunicacion esterna;~ é irr eríor. é impidiendo la introauccion 

\ dé alg unos erectos igl1a'les ' á los nuest ros.' A· vosotros toca aho ra, 
. S':)?iores;di5poner q1ile las tierras nacionales se enajenen indistinta­
'ínento por dinero, por O'bligaciones de la deuda estranjera 6 por 
Las de la interior, fijarles un p reci o 'cómodo q1le varie segun su 
sitiw.ció n j ferli lidad, ' i:efundit' en \In so lo cuerpo las varias é im 
p erfecta:s ' dfsposi{'ione~ <{líe lloi 3\'t'eg lan este negocio, i no rehusar 
un titu lo d~ )rori¡ed~,d ; al 'h ')mb're Cla!¡orioso ql e c'1ltivó la ner ... 
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dad pública, i que ha aUmentado con nl indush'ia i Sil il'abajo 1:. 

~' iq ue-za nac ional. 

Moneda. 

' .,...a lei de 14 de marzo de 1826 diipulio la ,amortizacio'n de 

la monida ' maeuquina i recortada. Los trastornos pasados i las 

ang'ust'ias dél ' tesoro que le fuéron consiguientes, no han permitido 

r.ealizar esta médida importante, 'ientre tanto" continúan i cad á 

dia se hacen mayores los males ' consiguientes al cutw tIe una 

'moneda 'que 'con facil idad se fal sifica i ' recorta, i , que no ofrece 

úna sól ida garant ía. 'En algunas provincias no tiene circulncion; 

i en' otras se recibe con disgusto i ocasiona od iosas confiscaciones, 

inseguridad e n los ccmtratós i estorbos en el t rú fico interior, E l 

mal 'cada día 'crece en intensidad, i ya ei preciso acometer con 

. firmeza - i . perse"'era ncia, la operacion importante <;le amortizarla. 

La' tesoreria jeneral introduce constantemente moneJa ma­

lmquina 'para ' su reacuiíacion á la casa de esta capital, i asi es 

que, en el último año económico, se ejecutó la operacion eu 

82,304 pesos 3 reales. 
Podria esperarse que este sistema continuado por algun tiem­

po; rl¡éra bastlinte á reemplazar por ' moneda de cordon la ma­

cuquina, 'sin ·perjuicio· para el pueblo ni para el gobierno, ¡aun: 

:s in necesidad de sustraer á ]a circulacion interior un signo de 

cambio necesario. Pero las frecuentes introducciones que de ella 

.se ' hacen ' de 'paises est ranjeros, por la utilidad ' que esta operu­

cion ofrece, hace hasta cierto punto, ineficaz la medida adoptada; 

i ' es necesario escojitar otras mas decisivas. 

;}' uzga el gobierno que debiera darse principio á la opera­

cion prohibiendo se 'introdujesen á la República monedas que no 

. tengan el peso i la ler de la ordenanza española, ó un peso i leí 

equivalentes, i proceder en seguida á la amortizacion de aquellas 

especies que, 4 juicio del Ejecutivo, hagan mas necesaria est:l 

nle)i ida. . 

P ara ello podria d isponerse que las SUln:lS correspondientes 

al C!'';'J ito púb li co interior , las que permanecen clep<l¡itadas en 1as 
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tewl'erins d", d iezmos desde que se recauda n hasta que se d is ­
tribuyen, i a lgu nas mas de los fondos comunes, se desti nase n - á 
e ::taooperacion . Con 200,000 pesos que pudie ran ap lica rse para 
t a l obje to , i cont:lndo con que, en la casa de mo eda de es tll 
ciudad; i si n pe rjuicio de la emisio n oportuna de las monedas de 
oro i de plata de le i, pued e n acuñarse en las de tall a peque?fa 
40000 pesos mensua les, se lograria sin g randes dificultades, ir 
amortizando grad ual men te esas varias especies de monedas que 
ci rcnl an si n crédito en e l comercio interior . 

. El gobie rno se ha reservado entre 11osot ros, como en toda .. 
l as naciones ¡:le la tie rra, e l esc lusi vo derecho de acuñar ~oneda, 

i c·1 "E'.ie rci cio de estll manufac tura constituye una de sus re n tas , 
i no de- las me nos prod ll ctil"as. E s, pues, justo i conveni e nte 
::Joptur las medidas que se juzg ue n mas adecuadas para au mentar 
,tlS re ndi mi sn tos. Una (:le ell lls, ájuicio del Ejecu tivo, seria, la 
de "a utoriza rle para comprar pastas o de plata en paises estra njeros 
para la emision de monedas de talla menor. Todavia seo esplo ta 
~st e metal o e n poca cantidad de nu es tras minas , i e l que se 
t:s;JI0!a , se acuí'ía en pesos fuertes de le i que se desti na n para la 
e,po,tacion . Las o fi cinas de apartado devolverá n á los particl\~ 

ares J.a o plata mezc lada a l oro que, conforme á la ordenanza es­
p añola; tocaha6ntes al gobierno, i las alhajas i vaj illas vall desa -
pareciendo con l/l ?clloacion. , 

Bien conocidos son los incon venie ntes de que sea el go­
bierno empre~ario d3 industria; pero pu es se ha rese rvado el 
monopo lio de la moneda , la au torizacio n ql\e ahora se soli.citn 
oel Cong re~o, no so lo aumentará considerablemete sus prove ­
chos, sinó que sorvirá para la amortizacion de la macuquina , 
un i~ndoln á las pas tas que se compren i permitirá una abun­
dante fabricucio n de mO lledas de tal}n pequelía, de que ta nta 
°necesidad se sien te para los f,·ecucntC's i repelidos caml> io~ del 

ollr!"cio- interior. 
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Salinas . 

N un ea serll prudente onriar l o. suusis(ol1cin de l ~Lfldo al 
~roull c to in cier lo do Jos derech os de imporlacion quo Y:l r¡a. 

~nUSHS Pll cdon disminuir, i una g' uc rra marítima anula r compl e ta ­
menle . Dobon pOI' lo nli smo, no solo cons rYarse las rcnl s il' ­
ternas , sin o prese rva rl as de la ues tr nccion qne las :\ 1l1 j: C€', i 
cntl'e ellas es la de salinas u na de las mas proJucli,':\s i la q q(l 

mas cspucs ta pUlece hoi {t una ba.i a cn SlI S re ndin lionlOS, E l 
gobierno so comprometió por el contl'a lo d e 30 dc 1)1ayo de 183 
á p romover so fija sen derechos á la importacion de sal r- c ,;­

t ranjaras, i el Cong reso, por decre to de 2 de l1luyo de 1830, le 
seiSaló 8 reales á cada quintal d e las quo se impol' ten el gTano 
i 12 á las de pied ra ó cuya cri~taliza cio n sea tan buel1'1 qllo no 
contenga materias estraons, 

ea que este derecho 110 es bastante snbido pa ra il11 ,dlr 
Gue la sal que 6e importa á la República entre on VOl lajos 
concurrencia e n las provincias internas, con la ql1e so 1 o ';L 

p or contratas con el gobierno, i de la que conslanteme nte se h n 
p\'ovis to,6 sea qae los prod'Jetos de aquell as sa linas e n que ca a 
particular puede estraer libremente la sa l, pagando u n mó ico 
de recho á las rentas públicas, permitan lino. copiosa i l ucrat' v, 
i ntern ncion, -el re~llHado es, q ue ell a se verifica, que la demun d a. 
de la sa l que dá en venta el gobierno se d isminuye, i que e ~ ta 

r enta está amenazada de comple ta r uina, si e l Cong reso 110 ¡u 
uispensa la debida proteccion. Eien sabido es lloi q l1 C la sal 
marina del Atl ántico se introd uce has td. pueblos inm dia los á 
es ta capital : q lI e las prov i ncias de V c lez, del Socorro i do 
P amplona 6e ocupan con patriótico empelío de la npertul'Il i 
mejoramiento do caminos públicos, quo eond llc n á r íos navega­
ble. eontl ucnles al lVIagdalen::l : q ue la naveg'acio n de este rio so 
mejorará no table mente e n e l curso del aoo con la i ntrodcv:cion 
de , buques de vapor, i qlle la diminucion e ;1 lo' t1etC's ~erá 1I11i\ • ce nsecuencia necesaria. Circnnst ncias son estas, que no pe r-
mite n d udar por un momento, qúe, si continúa el p recio ll (..tt.o. 
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tll monopolio, i ~e p ermite la libre internacíon de la sal que é • 

pontáneamente produce la naturaleza en las pro vi ncias litorales 
Ó la que se importa á mas bajo precio, no solo se proveerán, de 
ella la mayor parte de las del interior, sinó que podrá epajcnarse 
provechosamente aun en los mismos lugares en q,ue están situa­
das las de Cipaqllirá i Chita. 

La leí de 26 de abril de 183ü autorizó al Ejecuti vo par:1 
dar en arrondamiento ó poner en ndministracion las salinas d e 
la República . Acaso seria conveníentc que se le autoriza!'a 
tambien para celebrar contratos de elaborncion por un término 
que no fuese mui d ilatado, i p~ra tomada á plazo de 10i ascen ­
tistás i ~najenarla del mismo modo. con el esclusivo o,bj c lo de 
conducirla á lugares que no s~ proveen ahora de Cipaquirá: ni d e 
Chita:. Al gobierno se hicieron propuestas sobre esto que estimó 
venta-josas, i á las que sin embar(o no pudo acceder por carecer 
de facultades, como lo info rmaré separadamente al Congreso. 

Aguardientl • . 

En las ¡;esiones anteriores del Congreso u,ó el :gjeeu tiYo 
del derecho que , le concede la constitucion i devolvió objetado 
á la cámara de su orijen, el proyecto de lei que haeia ~teD8iv~ 
, todÁ' la República el si¡¡tema de patentes para la destilacion i 
venta de 8i'uardientes por menor. El trascurso de un año le 
ha hecho creer, que es ya conveniente adopta~ esta med,da, i ~1 
proponerla ahora, manifiest a asi, que, en el ejercicio de su poder 
legal, no des0ye los consejos de la opinion. Peculiares circuns~ 
tancias de localidad, hábitos i costumbres diferentes, i el fundado 
temor de una baja. en los ingresos, han impedido dar á esta renta. 
unidad i cOllcelltracion; pero no puede desconocerse que la­
mayoria de los granadinos pide la uniformidad del impuesto : que 
deben repartirse con igualdad las contribuciones, i que el mé todol 
de patentes es mas liberal, i proteje mejor á la industria, que el 
de estancos. 

Juzga sí el Ejecutivo, que seria conveniente el exámen de 
la lei de 21 de mayo de 1834. Creen alg-unos cfE' cido el dare; 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



(33 ) 
cho da 30 pesos al mes por cada cántara de aguardiente q U5 

Imeda' destilaI: un alambique 6 vasiia en una sola operacion: 

A.clso s~ria tambien conveniente permitir la de'stilaéion hasta por 

media cántara, para que no estuviesen privados del 'ejercicio de 

eata industria, aquellos granadinos que por falta de recursos, no 
pueden disponel' de un aparato algo costoso, Él Congreso silbe, 

9ue proporcionando trabajo á los brazos que no lo tienen, 8e 
ejetee un acto de j usticia í de conveniencia polític~ , 

SECCION S,á 
INDICACIONES JENE'R.AL!:S • 

. : . Atenciones sin duda alguna preferentes de la iejislatúr.~ 

~,a han impedid,o sancionar varias leyes que el , servicio pú'bliCd 

demanda con urjencia, í 'cuyos proyeatos se encuentl'ari ' en los 

archivos de las ,' Cámaras' iej islativas. Entre ellos, ~ i de la lél 

que organiza la rent~ de, correos, i ,el adicional .á ' la . de ' 27 ' 
de marzo de 1832 que señaló el sueldo de los empleados públi~ 

~OS, merecen, en concepto del Ej~ci.tt¡ vo, que el Congreso los 

considere en s~s presen~,es sesiones, , 

La renta p'e correos se encuentra hoí regulada por ' "a­

. ria~ leyes i de,cretos sin, coherencia, á veces contradictorios, i no, 
pocas insuficientes i aun opuestos al sistemil '!lctilal, d~ la Re- , 

¡ , , 

pública: , Las~ ordenanzas espaiíolas, no siempre, aphcables á tó'" 

dos los casos que se presentan, fu~ron acordadas 'para dirijir i 

administrar en comun con este ramo, varios negociádos def 
• ~ • • • - • 1. • • • 

servicio naciona1, que ya no e'xj,sten entre nosotros; i es por 10 

riÍ¡~~, manifi~'sta la conveniencia de una lei, que llene Jos va­
ci~s i determi~e lo que .1a c;l.e quedar vijente en esas dispósl-

. ciones; i 'todo es'to 'io con'tiene, segu'n parece" el proyecto que 

, ~<?Qrdó el consejo de ' Estado., Pero sin . duda los titulos c,le él, 

cuya necesidad se hace sent.ir de una manera mas notable, son 

los que determina.n el manejo i responsabilidad de los eD1pleados 

e~ , el ramo de encomiendas, 1 l~s penas á que deben éstar su.: 

jetos, tantó 103 empleados como IÓIl pal'tic~lares que cometan 

5 
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fal as contra e¡la renta. Dabe Dotarse, que, en el código pe 

al que ha de comenzar 'á "te¿er eJecucion en e&t,e ' ~río, no 6 

hallan ni pueden hallarse estensamente seríaladu estas ·penas. 
Asi es, que por el articulo 17 se ha dispuesto, que I()s delito5 
í culpas que no se hallen comprendidas ell. el códi¡o i. se ca­
ruetaa contra. leyes, reglamentos. ú--Gl'denanzas particulares que 
rijan en algunas materias ó ramos especiales de la administra­
cio n pública, sean castigados con arreglo á las mismas ley es> 
ordenanzas i reglamentos. 

El proyecto de lei de sueldos llena una porcion de va­
cios que se hacen notar en la de 27 de marzo de 1832 i en 
otras posteriores, que ocasionalmente han señalado dotaciones 
á. varios destinos públicos, Es preciao determinar 61 tiem­
po de ras l icencias, las fo rmalidades con que deben concederse, 
j el su eldo á que durante ellas tiene derecho el empleado. 

' La prá.ct.i ca, i ·dos decretos ejecutivos, en gran m~nera diminu­
tos, es lo que boí puede consultarse en los casos que oeur­
re n, í tooo esto d'ebe ser- objeto d~ las disposiciones -de una 
·lei, A 1 acordarla, tened presente, seiíores, que si es justo con.­
eeder por algun tiempo, el todo ó una parte del sueldo al 
empleado verdaderamente enfermo, es injusto i dispendioso 
acordarla al que supone epfermedades, que sin mucha dificultad 
se com prlleban, para disfrutar de un salario que, en todo rii()r , 

010 debiera ser la recompensa del trabajo. 
La lei de 24 de mayo de 1834 derogó la de (, de agesto 

de 1823, i determinó los casos i circunstancias en que los em­
pleados politicos i de hacienda, podian retirarse del servicio con 
goce de pension, La de 17 de ju'oio de 1835 prohibió el que 
ptld'ieran concederse nuevas letras de jubilacion. ' 

No desconoce el Ejecutivo los principios de economía. 
social, i aun de estricta i rigurosa justicia, que guiaron al Con­
greso al sancionar esta lei ; pero no son de 'tal modo absolutos,' 
que no puedan i deban modificarse en el interés mismo del 
Ilel'vicio nacional. Puede ella entiviar en unos el" patri6tJeo eelo,' 
¡I:1~ja r á· otros de la ~~rrera pública., é iJupirar á muehos el 

~. -- ,... - ~ - - -~. -- - - -- - -
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J~ '~, de procurnr~ pOl' med ios reprobados, un r eCi!r5(} C líe ~ EJ 
lés niega el dia de la desgrac.ia. E s qu izá ex ijil' de masiado de 

. un gQbierJ:IO, el que abandone fria é im pávidamente á todo'¡ 

l Oi hórrores i á las tristes consecuen cias de la misc i ia , al em­
pleado que enéaneci6 sirviendo á su patria con lea lt ad, el d:a 
q~e yá le falte la fuerza i el vigor que le consagró en mcjo¡,e:: 
afias. Se necesitarla, pues, de u.n acto de dUl'eza, qu e muello" 
calificarlan de cru eldad, 6 continuar en puestos públicos á bs 
que ya n o puedan desempeñ arlos'cum plida mente con dctrime.l!c 
. mengua de l mejo r se rv icio , L as renn meracio\Jes '~on{)edidas ~ 
antiguos i fieles servidor:cs de la e públi ca , ya proveng an de 
un principio de justicia, 6 bie n de la co mp:tsion 6 muni fi cen cia 
del pueblo, so n actos qué h onra n su carácter nacio na l, i medi0 ;: 
tambic n conocidos i eficaces d ~ g'obe rn:lcion. 

PCl'O al pedi r el Ejecuti vo que se le v.utorice pnm con­
ceder letras de reti ro, á los em pleuaos , do nado. e st á t:ln léjos, 
como del d eseo de que la nacion se div' da c nt¡'e ' pensionistas 

i contribuyentes, i de que la pe reza i el egois mo vc ng'an á 
participar de una gracia q ue solo de be otorgarse á mni an t i­
gl.10~ ser vicios,pres tados siempre co n fidel idad. Pocos individuos hai 
tan afortunados que \10 ado lezca n de 31g ll oa en fCI' !11cclad q ue 
lleve ~n si misma e l jé rmen de la dcs lrllccio n : i de oqn i, i 
p escindiendo de i¡idebidas contempl aciol?es , la facili dad COl! qu e 
se justifi <:a la in habil idad pnrG\ el se n ido, i los abusos que 

b!tjo este respecto pnedc l1 comete rsa, Pero t odo podria con­
ciliarse di spon i e~ndo la lei, qu e no se C:>l1 ccdan 'le t ras qe ju bi­
lar ían , sino á. los que hayi\lI cu mplido C5 de edad, i q ue de5-
p ues de habe r ~ervido '.25 con lenidad á la República, se en­

cuenlren sin med ios de snbsistencia: ó' á los q ue despues de 30 
años d e servicio, se hayan inhabilitado en t~rmi nos d e no po­
d ¡' ejerce r alguna indltstria !l1cl'ati va. La leí debe ria estab lece. 
('ie das gr~daci~nes entre e l tiempo del servi cio i la recom pensa, 
i di'~poner, 'qua ¡os que despues de su SallClO l1 , h ubie ran obte­
LiJo pensiones de jubi'lacion , deban perder l a~ , si pote riormC: ito 
mejol' :ln de fortuna por un rno tivo cualqui era, ó se ha!lan el l 
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apacidad de ~ervir empleos ' p~bÚcos i los desempeñan . 

. Tambien parece indispensable que se declare que el Po \" 
per Ejecutivo no está obligado á ceñi r su s resol uciollei en eita 
materi a, á las certifi cacio nes de profesores de medicina i otroa 
com probant~s qlle se ' le prese nta n, cuando por 1J0toriedad le 
~onste lo con trario de lo 'que ellos espresan ; de otro modo lie 
r epetirlan 103 abusos qúe alguna vez se han cometido en este 
p .r ticul ,tr, i las r~solllciones del gobierno no serian real menté 
to madas sino por irn:l ividuos., que no están llamados legalmente 
tt partici'par de fl1nciones administrativas. 

Po , ú\.timoJ sei'íores, debo recomendar á vuestra a tancioo 
J a~ indicaciones sobre reforma ae va'rias leyes, que se han hecho 
en los informes jeoerales de esta secretaria en los años pasado!, 
i contraerme mui especialmente á la necesidad de qu e se pon­
p'a té rmi no al abuso de convertir en contenciosas las dil ij encias 
que se practican para e l ejecutivo cobro de lo q'ue se adeuda 
1>1 teso ro nacional, i por cuyo med ioJ i al favor de una lejisla ­
C i OD .complicaáa, i de los esfuerzos i artimañas de los deud ores, 
~e log ra eludir el pago, ó prolongarlo inde finidamente. 

Es asi mismo mui necesaria la ' esencion de derechos á los 
buques de quill a qll e se impor ten con obj e to de naeionali z ar3e . 
El gobie rn o considera esta medida de grana e importancia, i 
au n cree q ue deben p restarse mayores facilidades á la naciona­
jizacion de buqu es estninjeros, 'que las que cónceden las leyes d El 
27 de setie mbre del año ll.mo i 1.0 de mayo de 1826, i de te r­
.minar tambien las formalida'des con qu e debe llacerse la de la3 

e mbarcaci ones que ' navegan nues tros rios . A nad ie que conoz ca 
lo d ila tado i desie rto de nuestras cos t. as, las Ielacio l'¡es actuales 
~ e l comercio, la riqueza, el poder i la fllerza que él pro­
cura, puede ocultarse la conveniencia política de ql1e la N UC\'a 

G ra nad a vaya desde ahora, i conforme lo permitan sus recu r­
SO " , arrojando los funda mentos de su marina de gue rra . Pa ra 
ter:erla> s prcciso que án tei se p ro teja i se fome n te la mll rwa mera 
~tl t e . 
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SEC ION 6ii~ 
CUA D ROS . 

Para (',onocimieflto de las Cámal'lÍs lejisl ativas. , haré. aqul 

especial menéion de los cuadros i documentos que acompañan 

foil as! a esposicion, aunque en el CUI'SO de ella haya hecho re~ 

fe rencia á 'algunos de lOs mas imp.Ql'tantes. ~on pues, los Ji­

'guiétJtes~ 

Número 1. o E l cuadro de la existencia que habia e} 

1. o . de setiembre de 1836, i ~e los ingresfls q,ue han tenido 

las contribuciones i rentas de la repúbljca en todo el año e~o­

nómico co'nclllido' en 3l QC agos to de 1837. 

N IÍ mero 2 . o El de los egresos. de las mismas rentas. 

Número '3 . o El QC ingreso1j egreso de los ramos llamado/> 

ajenos que no cor responde n 'á la hacie l}d a nacional. 

N úmero '4 . o E l pvesupuesto j e\1'eral ,'pe .gustos del de­

partamento del i nterior i 1' () laciones es teriores pa f~r el aLa p:ó~i-

mo econóniico. 
Número 5, o 
Número 6, o 

Número 7. o 

El del .departamento de guerra i marin9 ' 

El de hacienda. ' 

U ti . .cuadro de los aho rros i economías que 

tuv ieron lugar en el últ imo alío económico . 

'Número 8. o El de ingreso j egreso de las rentas i1a­

.cionales peculiares de !;¡s· pro vi nci :\g. de la re pública, formado 

segun los estados i decretos de gastos de 1836 á 1837, éon 

espre5ion del <Jcjicft O sobrnnte, que ~es u-}la en cad t\ una de 

ellas. 
Número 9, o El de las amonedaci.ooes de oro i ' plata, 

que sc hicie l'Oo en las dos c a~as· de nloneda de Bogotá j Po­

payá n. 
Núme,ro 10. La relacioo demostrativa de la distribucion 

dada á la cantidad que decretó la leí de gastos de 1837, par& 

satisfacer las deudas que se reconociesen en virtud de la de 

30 de abril de 1835. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



(38 ) 
Número 11 . Otra de las deudas pagadall con arre~lQ 

al decreto lej islativo de 31 de marzo de 1835, por sueldoll deven­
gados en el antiguo departamento del Cauca durante su a¡re­
gacion al Ecuador. 

Número 12. Otra de los documentos de deuda flotante 
radicados, que se han trasladado de unas á otras aduanas de la 
república en virtlold del decreto lejislativo de 19 de junio de 183 . 

Número 13. El cuadro jeneral de importacion i esporta­
cion en el último aito económico. 

Nómero 14. El de buque!! entrados i salidos por los 
puertos de la república. . 

Número 15. El del número i valor de los bultos que 
pasaron de tránllito por el Istmo de Panamá. 

Número 16. El de los que fueron destinados al de.p~­

sito e~ los puertos de Cartajena, Panamá i Santa Ma'rta. 
Número 17. El de las cantidades invertidas en refaceion 

de edificios del Estado. 
Número 18. El de los bienes raices enajenados durante 

el año, con espresion del derecho de rejistro que causarán . 

CONCLUSION. 

He cumplido, señores, con el deber que la consti tuei B 

i la lei me imponen. Poco tiempo hace que me eNcargué de 
la secretaria de hacienda, i esta circunstancia, lo árdllo í delicado 
de los negocios que fui llamado á desempeñar, i mi propia inespe­
riencia, sirvan de escusa á lo imperfecto de este trabajo. Ami­
go sincero del p rogreso de mi patria, seré bien afortunado, si una 
sola de las indicaciones que esta esposicion contiene, puede een­
ducír á ua acto lejislativo que la sea provechoso. 

Bogotá l. o de marzo dc 183S. 

J . de D. de Aran;:alnt. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.
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